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. . LEY Ñ.° 204
El Senado y Cámara'-de Biptóados

ule la Provincia de Salta, sancio
nan con fuerza de

   EY:  
fírt. /¿—Desde ¡a ' promulgación

be ésta £¿y fyabrá un periódico que
.■se benominará -BO£fzlPÍl-0§lClfí£,  

cuya publicación sé liará bajo la
vigilancia bel minjsieirb be gobier
no.

fírt. 2?—Se insertarán eñ éste
boletín       
1,°—£qs Ceyes qUe sancione la le->
gislafura. las resoluciones be cual
quiera be Jas cámaras, y los despa
chos be las comisiones.       
’2',°—Tobos los decretos ó resolucio
nes del Poder ejecutivo.’
■3°—Tobas las sentencias- befiniti-
vas e intérlocutorias dé los Tribu
nales belJusticia. También se inser
tarán bajo pena de nulidad, las ci
taciones por -edictos, avisos .de fe  

■mates, y en general tobo acto o do
cumento. que por leyes requiera pu--
blicidad.    

fírt, 3.°—£os Súb’-sécrelqriós be
Ppbér- ejecutivo, los secrefariós be
las Cámaras£egislativas y:(Te los
Zribunales be Justicia' y tos ‘ Jefes \

be oficina, pasarán biariamente a la
dirección bel perióbicp oficial, copia
legalisaba be los. actos o bocumen-
tos a que se refiere ePcírtícuto an
terior.  

fírt. 4°—Cas publicaciones "bel
B(j£€Cin OTlClfíC^se tendrán por
auténticas; y un ejemplar de cada
úná be ellas se bistribuirá gratui
tamente entre los miembros be las
cámaras legislativas y abminisfra-
iivas be la Provincia.
• fírt. 5.°— £n' el arcfyivo general
be la Provincia’y en el be la Cáiña-
ra be Justicia se-coleccionarán'dos
o más ejemplares bel BO£€TllT

  O$lClfí£, para qué puedan sér com
pulsabas sus publicaciones, -toba

  v.é3 qué se suscite" buba a su res
pecto.

■ fírt. 6.°—Tobos los gastos que
ocasione ésta ley se imputará a la
■misma.     

fírt. 7:°—-Comuniqúese, etc.
Sala be Sesiones Salta, fígosfo

 10^1908.    

FÉLIX USANDWARÁS
  JUAN .B. GUDÍÑO

 S. de lá C. Tío J). LK
Departaaiestó        

dé  
Gobierno      
    Salta, fígosto 14 be 1908.
Téngase por £éy be ¡a Provine a,

cúmplase, comuniqúese, publíqitese
y -bése al Registro Oficial.  

LINARES
  SANTIAGO M. LÓPEZ
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ACUERDO .DE' MffilSTR.O.S

  Decretó Ni0103.2

Siendo uno de los deberes de) /Gobierno
proteger-e impulsar las . industrias locales
procurando Id. forma, de hacer conocer sus-
productos y al- mismo -tiempo, arbitrar los ‘
medios parir iomentarltís.en forma directa y,

  CONSIDERANDO;    
1) r Que con ei objeto indicado se tiene
convenido cu principio.- con el Exmo. Go-
biertio de la Provincia de .Jujuy, el propó
sito de/establecer,de acuerdo cotí hí-ce.si-
dades comunes a las pr.óvinciás deí mprte,
una exposición feria permanente en Iti ‘Cu- 
pita! Pederá! donde deben exhibirse sus'di-  
versos productos; - / '.' .
2) Que de esta manera, se prepara, .natir-
ralmenté el-mercado, jnási-amplio que pnce-
ana la rica .producción- "deL. norte 'de Ja
República. , favoreciendo, al- propio tiempo,, ,
a los pequeños industriales y ;i lns industrias
originaria rae a te regio tía i, que como Ja de
tejidos, tienen una vida reducida pb.r falta?
«Je demandar ■ - . ’'
3) Que. en Ío\ referente a. la industria' de.
tejidos, el Gobierno debe- proveer desdo ya
la forma de procurarla en' la Ciipitñl phra
ser enviados sus productos en sn oportuni-
dad a la exposición-que, .de'acuerdo con,ej
Exilio. Gobierno de Jujuy, ha de instalarse •
tí ti -breve en la Capital Federal, por- inter
medió de gestiones que- al respocto se es
tán ya realizando;

  4) Que el medio juiiíTproP’ó de conseguir
este fin/es la instalación de una. . escuela -
de- tejidos por cuenta del Estado, -donde se
podrá estudiar y 'perfeccionar el método ••
criollo de. .nuetras lüland'eras y tejedoras,

’ dirigiéndolas por sistemas adecuados- a la
mayor producción y bondad del-'artículo.,

 Por éstos fundamentos,    

-El Gobernador de la Provincia.,
en acuerdo de Ministros

  -DECRETA        
Art. Io—Créase una-Escuela d<« [Tejidos  

 .destinada a 'dar enseñanza, gratuita de esta
industria. ~  

Art... 2-—Esta1 escuela- será- dirigida por
una. .Directora ad-lióuorein, isin otro/pe'iso- •

   nal administrativo rentado por ahora; que
Ja. Secretaria y_una Auxiliar /Dúctil ógrafh,

  .cuyos suetdQ.f se Jijan-en la sania de-L30  
  y 100. pesos, respectivamente.  

Art. o-—El'- personal técnic'o "se proveerá
eirsu numeró de acuerdo .a los grados, que

 'se instalen •« cuyo efecto, será designada
  oportunamente por J?. El, y ad-hoiiOreíir
  nná. Comisión de. tres personas pa’ra que

formulen 'los programas respectivos., coino-
así mismo la forma dé-instalación/    

Art. 4,_[jos gastos que de.maii’le su <;re-u-
  cióu y fuiicionamientó se. harán- de Tientas

 Generales, por alwra, y hasta 'tanto pueda  
costearse ella misma, (le acuerdo a su re-   
glaiueatacjón que oportunamente .será dicta

 la por el Poder Ejecutivo: imputándose al'  
presente y cón cargo fie dar ' cuenta a la   

 L Legislatura      
 Árt. 5-—(Jnmuníquése. publiques^ v dé<se

  la- R. .Oficial. .  
     Salta. Setiembre f» de .1920. .

CASTELLANOS  
.LÓPEZ-DOMINGUEZ  

Es .co'pia:T). López R.eyna  
,M.

   Decreto- N;o .l08»      

« .Hábiéndose/creado la Oficina .del  
MuseQ'SociaLpor decreto de fecha
4/. de Julio del corriente año. y sien
do necesario-.proveerla de un auxi-  
liar,               

djd Gobernador- de. la Prózdncia^

  en. acuerdo       

DECRJÍl'.4:

Art. .1°—Créase el [puesto de Au-  
xiliar de la Oficina dej Museo So-  
cial, con. la asignación mensual de
100 $ % y nómbrase para desem
peñarlo al señor Medardo García,
con antigüedad ai' l®..de Agosto

’ ppdó. fecha desde la cual presta  
servicios., ' . _ > / f

Art. 2—El .gasto que ^ocasioné
. el presente decreto imputará al
mismo,' -será atendido con el» pro-  
dacido de Rentas Generales con car
go de dar cuenta- oportunamente a  

• la JI Legislatura.    

l%25c2%25ae..de
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Art. 3;—Comuniqúese. publique-.
se y dése al R. Oficial. .; <. ...

   Salta, Sétiembi’é 8 de 1920
  CASTELLANOS

11. Lóbez' Domínguez
Es copia 1). López Reyná ’    

    Decreto-N0 J 045    
Siendo, necesario'^nombrar un

¿chauffeur para el servició del Mi
nisterio de Gobierno,     .

El' Gobernador ’de lá¿. Provincia
en acuerdo de Ministros

   decreta:      
Art.. r(J—Nómbrase a -Du.'Epifa- .

  ni o' Mal donado Chauffeur al : ser-
 vicio. d$> Ministerio de. Gobierno

con la asignación mensual de cien .
pesos l%. y con antigüedad ál~i° de _
Agosto ppdo?

Art- 2o—Atiéndase -con Rentas
  Generales, impútese éste- .gasto al ’
presente decreto y dése cuenta opor
tunamente a la H. Legislatura.   

.Art 3',’—'Comuniqúese, publíque-
se y dése al .R. Oficial.

Salta, Setiémbre’’x6 de T920  
CASTELLANOS

M- Lopes Domínguez
Es copia: D: López Reyria.-.  

Decreto .Nh—1047
Vista la  nota propuesta elevada al

Ministerio de Gobierno por el señor
Jefe de Pojkía dé la que resulta:

  1.1—Que tanto en Ja Cárcel como en el
Cuerpo de Bomberos,sé carece de un

  oficial peluquero, que atienda ese sen
  vicio indispensable ai personal,.-por fa?

zones cíe higiene, como también por
estética del cuerpo:    

’ II — Que si dicho servicio es de sujo
 necesario, ¡a'circunstancia de lá -presen  

  te estación en que se ifiician los calo-  
res; lo hace indispensable y urgente, ya 
que. 1.0 puede ^contarse como seguro la
inmediata sanción del "Presupugsto.

Por.tanto, de ácuerdo al Art 7:Áde
  la-Léy-deContabilidadj’  

El Gobernador dé la Provincia

  en acuerdo deMiniáros.

    decreta.:  
Art. l.°— Créase-el puesto-de Oficial-

'Peluquero para el Cnefpo dé. Bomberos
• -y la Cárceb Penitenciaria, y nómbrase

- para desempeñarlo ’al.señor Mariano L.  
' Pérez,, con' la asignación mensual de

Noventa pesos'm/1,  
: ■ .Art. 2.°—Este gasto se: hará de Reli

tas; Genérales. i DiputándosePal presenté  
y con,.cargo de"’dar cuéntala oportuni
dad-1 a la fí.~ Legislatura,            

Art..'SP—Comuniqúese, • publíquese y
dése ál-Registró’Oficial

  Salta, Setiembre J7 de 1220'
        CASTELLANOS.  

         M.' López Domínguez
Es “ copia: D. López-Reyna-

  Decreto Nu.-10.48     

   Visia la nota Ny 3528 —L, M/19 de  
Ja Jefatura de Policíy,, dándoVcuenta
de qiie los vecinos' de* Pichanal Dpto.
de Orán, yarecen . de garantías, debido
& la existencia de cuatreros y crimi-._
nales lo que¡.ocasión^ .justificado recla
mo de parte dé todos los vecinos de
esa importante zona, y    

  CONSIDERANDO:       

a') Que es un deber del gobierno am-  
'pararlos intereses y vidas dejas po-
blaciónés de la Provincia con todos tos 
jnedios'.a siva-lctince; .
b) Que/ ia_. comisarla dé ese Depa-rta-
mento carece de nn déstacamente espe
cialmente destinado a la. persecución de
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cuatreros-y gente maleante y que pór
la ¿ota de la- Jefatura se ile'inuestra la
necesidadimprescindible’dé mandar una
comisión con. ese objeto-;
c) (¿ue la Ley de Contabilidad auto
riza al P. J£. a efectuar gastos de carác
ter urgente e impostergable, como es
el presente,     ‘

El Gobernador de la Provincia

    en acuerdo de'Ministros

     decreta?    

•Art l.°—Autorízase- a la Jefatura
de Policía para que mande un destaca
mento a reforzar’ la'Comisaria de- Pi
chana! Dpto. de Oráu con et objeto ci
tado precedentemente.'

.Art, 2.°—Los gastos - que se ocasio
nen, deberán atenderse- con el produci
do de/Rentas CfeneraJés, con imputa
ción al presentó decreto y cargo dfe dar

 cuenta oportunamente a !á H. Legisla
tura.

Art. 3."—Comuniqúese, .publíquesé y
dése al Registro Oficial. .

' Salta, Setiembre 17 de 1920
  CASTELLANOS
Al. López Dómikguez

Es copia: D. López Rey lía

Decreto N.° 104b

Vista la nota-N,° 2534—M/19
de la> Jefatura de Policía, ,én laque
solicita • viático para el Comisario
Inspector .Pagadór, en- la gira que
va a realizar por las, comisarías de
campaña j' en atención a que di
chos ser-vicios exigen gastos de mo
vilidad, manutención, etc. en el
tránsito de las distintas zonas de
recorrido, estando a largas distan
cias en el territorio de la Provin-
cia,  

El Gobernador de la Provincia
en acuerdo de Ministros  

decreta:

Art. 1?—Asígnase -un viático de
diez pesos diarios áljDomisario -InSr-
pector Pagador en las veces qRe
salga en gira de servicio por las co
misarías de la, campaña.  

Art. 2.0—¿Atiéndase el-gasto con
 el producido dé Rentas Generales,

impútese ál presénte decreto, y. dé/
se cúeiita-oportunamente a, laH.
Legislatura..
■/Art. 3.°—Comuniqúese-, publí-

quese y dése al R. Oficial.    
Salta; Setiembre 17 de-1920

    CASTELLANOS 

M. López Domínguez.
Es. copia:’ D. López Reyna

Decreto Ñ.° 1050
  Vista -lá nota elevada parda Jér

futura de-Policía al- Ministerio’de
Gobierno, en la que solicita el res-

  tablecimiento 'del Archivq y Esta
dística de la Policía, que por un-
error de copia en las planillas que
dicha repartición enviara oportuna
mente al P. ,E. para su inclusión
en la Ley dé Presupuesto, del año
1919, fué eliminada aquella oficina,
y que para .evitar evidentes per
juicios en el régimen administrati
vo, la Jefatura dispuso que dicha

- dependencia continuara, en su fun
cionamiento, hasta tanto las H. Cá
maras sancionarán el- proyecto de
ley que a'su oportunidad envío el
P; E. para'.el año económico de
i92oy,      
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  considerando:           
          -' .  

a)' Que úna repartición.‘coído la
Policía no debe carecer de una Oíi- .

  ciña de Archivo y \Estadística por "
ser indispensable para llenar sus ’
verdaderos objetivos de contralor y
custodia ; de todas jas actuaciones

  qué responden ¿al orden y seguridad',
pública y que sirven de anteceden
tes y bases para las medidas pre
ventivas de orden-social. •

  b) Que existiendo ya dicha ofici
na en años anteriores, y continuan
do en s u f uffcion anlien to dlíra nte  
el año actual bajo la. dirección del 
señor don Luis Méndez por auto-  
riza Clon ele la Jgfatura, cm mérito   
a- necesidades dei orden ‘adniinis   
trativo y técnico;        
c). Que estando faculté do-el ,P. É. .
por-el art. 7A de la Ley de Con
tabilidad para autorizar gastos . co
mo él presente de carácter urgen
te e imprescindible       

  ÉZ Gobernador de la- Provincia

eñ acuerdo de.-Ministros.                           
  -DEGRBTti:      

  Art. i.'°-—Manténgase la oficina.,,
de Archivo y.Estadística de la Po
licía de la Provincia, yénonib,rase ■
encargado de la misma, al señór Q
don'Luis Méndez con .lá*asignación '
mensual de ciento cincuenta pesos .
y con antigüedad al i.° dé Agosto
del año 1919. fecha desdó la cua   '
presta servicios.      
  Art. 2.o-^-Atiéndasé"er.gastb con
el producido.de Rentas Generales,
impútese-a éste decreto .y-dése .cuen-   
ta oportunamente a la H. Legisla» j
tura.        I

Art.A°.3—Comuniqúese;' publí-    
- quesejy dése .ál R. Oficial.     

    Salta, 'Setiembre 17 de 1920
       CASTELLANOS

         M. López Domínguez   
Es copia:’D. .López Reyna.  

MINISTERIO DE GOBIERNA     
                   

       D>eCTetó'Nl,'TÓa9  

Vista la iióta^-eleyada por el señor inter-
   eirtór- de lá C-Mnnícrpal .del Departamentir-

de OÍiicdaria proponiendo .a las personas que
  hányie desempeñarlos! c-árgus de Jilecos do

páz’propietário Q Suplente, '  

 ElsGobérñadór■ Provincia  

         -DECRETA:            

    Art. 1.—Nómbrase en comisión, hasta tanto'
  sé constituya laíCMúnigipal del expresado Áe-
   parta.m'éntóf iJ.ñooes.-de;paz'propTe6irio .y su

plente Ji.Jbsrsefiores ¡Octavio Figroroa- y.
  Francisco Quz.inái)f-Tfis¿ié.etiyainente.      

’ Art. S. —Tíos nombrados íTecibirán de quie  
coTEesponda.lps .libijos y -demás enseres . del
-Juagado «bajo inventario.    

. -Art. 3‘- Comuniqúese, públíquese y dése al  
R. Oficial;      

  Salta, Setieínbre, 1920

 CASTELLANOS  
   -M.’r,ÓPEZ’DOMlNGUEz’

Es copia:. D. López Reyna

• Decretó .N” iMr      
Encontrándose vacafité.el -cargo.de Juez ;d(^ 

Rio del ■Departamento'. dé Ghic.oana, y.aíentd
   a la •.pfopuqsfca;del señor. Interventor-de lá

C-Municipal de esa localidad,    

   Él Gobernador de Id Provincia
     

DECRETA!.

¡   'Art. 1.—Nómbrase Juez.’d.e Rioiflél citado  
' Departamento al Señor Manuel Avellaneda.  

producido.de
cargo.de
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Art. S’-ComuuíqTiese, ptibliquése y dése 'ai •
Registro Oficitilr

Salta, Setiembre 6 de 1920
      CASTELLANOS.

M. LÓPEZ DOMÍNGUEZ .
Es copia: D. López.Reyna

      Decreto N.°J033  
Encontrándose -vacante el puesto *

de Encargado de -la Oficina del Re
gistro Civil dédá'2a Sección del
Departamento del Rosario de la
Frontera.,      

     
El Gobernador de la Provincial,.

DECRETA:-  

Art, Io—Nómbrase Encargado
de la Oficina del Registro Civil de
la 2a Sección de Rosario de Ja Fron
tera al señor D. Miguel H. Carpi-
nacci.

Art. 2°—El nombrado recibirá
de .quién cofresponda-los -libros y
y demás enseres de la Oficina bajó
inventario que elevará > a conoci
miento del Ministerio de Gobierno.

Art. 3o—Comuniqúese, publique1
se y dése al Registro Oficial,.^

Salta, Setiembre 7 de 1920
CASTELLANOS

M.. López Domínguez
Es copia: D. López Reyna

Decreto TL° 1034
Vista la renuncia^interpuesta por

el señor "Carlos García del cargo
de Auxiliar de la’lnspección Gene-  
ral de Milicias dé la Provincia,' y
en atención a sus fundaméntos,

El Gobernador de la Provincia

    DECRETA:

Art. 1°—Acéptase la renuncia
presentada poi- el señor Carlos
García-del cargo de Auxiliar de la

Inspección General de Milicias
de. la Provincia y nómbrase en su
reemplazo al señor Leónides Pe-
ñalba..   •;
.Art. 2Comuniqúese, publíque-

■se y dése ai R. Oficial. ■
Salta. Setiembre 8 de 1920

  CASTELLANOS
M. López Domínguez’

 Es co piar D. López Reyna

  Decreto N.u 1038

Vista la nota uúm. 2454-M/19'
 elevada por la Jefatura de Policía-
y en atención a los. motivos que
expresa respecto a uña - Comisaría
Auxiliar en el Partido de La La-
gunilla, jurisdicción .de esta Capi-

  tal,      

El- Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1;—Créase una Comisaría
Auxiliar en el Partido de. La La-
gunilla, jurisdicción de esta Capi
tal y nómbrase Comisario Auxiliar
ad-ñonoren al señor Pedro Saenz.

Art. 2.°— Comuniqúese, piiblí-
quese y dése al R. Oficial.

    Salta, Setiembre 9 de 1920
CASTELLANOS
M.. López Domínguez

Es copia: A. I. Avellaneda. Ofi;

Decreto N° 1039

Abiéndose terminado la licencia
concedida al-.Interventor de la Mu
nicipalidad del Rosario de Lerma, 

  don Jorge Marty, y presentádose  ̂a
 ornar p'bsesión de su, cargo,

El Gobernador de Id Provincia
DECRETA:
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Art. 1.0—Póngase en posesión dél-
cargo de Interyentóm-de la Munici
palidad-del Rosario de Lernia, al
titular don Jorge, Marty.

Art. 2.—Comuniqúese al . señor ■
Interventor Suplente don Arturo

  Valdéz, a los efectos consiguientes;
dándosele las -gracias^or los servi
cios prestados en el desempeño de
sus funciones.    

Art. 2°—Co"muníquése,' publí
quese jz dése al R' Oficial..

Salta, Setiembre 9 de 1920
CASTELLANOS

    M. López- Domínguez
Es copia: M. I. Avellaneda.—O. l.° -G.

    Decreto N° 1040     
En homenaje a. las tradicionales

fiestas de  Milagro, aue .deberán
tener , lugar los días 13, 14 y 15 del-
corriente mes.
  El Gobernador de la Provincia

  decreta:      
Art. 1‘—Decláranse feriados para to
do el territorio de la Provincia, los
dias antes mencionados. •

Art. 2‘—Comuniqúese, publíque-
se'y dése al'R. Oficial. \ ‘

  Salta. Setiembre 10 de 1920
CASTELLANOS

M. LÓPEZ DOMINGUEZ
Es copia: <D. 'López Re£ná      

  Decreto N- 1042
Habiendo sido trasladado el Co-;

misario de Policía de ‘‘'"El Carril  
. Dn. • Darío Juárez Moreno al De
partamento de Molinos, y vista, la
propuesta elevada por la Jefatura
de Policía.        
'El Gobernador 'de la Provincia

decreta:   

Art. i. Nómbrase Comisario de
Campaña a Dn.,Ernesto Blasco, con
la asignación mensual que determi
na la Lfey de Presupuesto.

Art 2. Comuniqúese, "publíquese
y dése al R. 'Oficial.
 • Salta, Setiembre ri de 1920

    CASTELLANOS.
      MI ' LÓPEZ DOMINGUEZ

Es copia:—D. López Reyn'a.

  Decreto ’N; 1043      

Vista la renuncia presentada por
el Señor Víctor É. Soliverez del car-

  go de Auxiliar de la Oficina de Es
tadística de Ja Provincia,  

El Gobernador de Id  Provincia

    -decreta:         

Art, 1, Acéptase la renuncia in
terpuesta por,el señor Víctor E. So
liverez, y nómbrase en su reempla-. 
zo.a Dn. Diego Balcón, debiendo
éste-prestar servicios en el Ministe
rio de Hacienda.  

Art. 2.—Nómbrase en reemplazo
del señor Diego Balcón, actul Es
cribiente del Registro de la-Propie-  

s dad Raíz, a Do. Ramón Costa Bé-
bre, debiendo, éste prestar servicios
eñ Estadística.

Art. 3; Comuniqúese, publíquese
y dése al Registro Oficial,

Salta, Setiembre 11 de 1920 

       CASTELLANOS  
M. López Domínguez

Es copia:—D, López'Reyna.
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         Decreto N'1.'JM4       
. No .habiéudos,1 .reulizado has-ta.)ft, *&ch&

la’Asamblea .L".gisla*jiva, para- que. fueron
  convócadás lá$>. .Ho^frrabl'es' '■ Gaviaras.jj'or

decreto' de-'6' d'é’’Jpin>  

CONSÍDERANDO.-    

T) Q«4 no obstante hñbét’ qúe'dádo' ;vigen-'
 '•to.el decreto de referencia, puesto que- .no

  ha.siilviexpresamente .revocado ni .cumplido
 en su objetivo: y vista la actitud delibérán-
fcinenté'pasiva' roli'servadtr por-Ja £.. del
11. Sanado al-,m> reiterar Ja citación de est
tilo’c.Omo pudo y era su deber hacerlo, psf- '
ni. llevar a efecto la. convocatoria; el-P. E.-
pur aquella omisión no-puede .hacerse crtm-

   pliue, ni'aún en carácter pasivo, de la irré- 
  guhiridad insrit'iie.ióii.-t 1 qut1 semejáñte acfi-' ;

tníl entraña, y adoptando-medios propios y .
legales ;'i|.ue.el raso ¿reqijiere,..se=vé pr.eéisa-

qhi a^ivnovar" lú coarticaforia,, a-fin de que
!ñ..dispi>sicióii con.-'r¡tirrionarconsagí,ada por/-
(d articulo 104- juciso uot seá.^frustrada.
2) Que. si bicp . las responsabilidades coii- •
tig.iiientes:_sunt!i epigó de quienes las pro
ducen. y la iqdnióíi pública Jia discernido' .

  ya el lote que .corresponde a , cáda; cual en
ht falta'de. funcionamiento de las Honora- -
bles Cámaras: el .P..li-, compenetrado de la. ■

  necesidad y cOuveiiienciii de .agotar todo re-
  curso legal a sii.ale.ance para qué -?e e.ñm-~-

plan Ins principios - po'nstituciolíales dq go
bierno (fue iios.’rigeiq solare existencia y fuif-
ciotíamiento de los. tres poderes y al misino
tiempo pe aclare mayormente, la sif,iñi'cióii.de

  cada poder del listado -eii .la. emergencia? 
convoca a hi 11. Legislatura para una:, hueva-  
fecha en la que deberá constituirse., aunque ;

  la designación de esa nueva: fecha importe 
una repetición de lo qué ñ.stiV en vigencia

  según queda ya expresado.' , . * -
   .3) Que por otra parte al P.E.-.le es-sa;

.tisfatofio ofrecer hoy como lo-ha hecho
sieuipTe.- todas laá seguridades, qne .se .debeu.  
a. la fj;. Legislatura en. cli.cumplimiento de  
sus resoluciones, aunque Gle aquellas se*  
aprovechen quienes pretenden*--producir al

  gobierno .dificultades de ordéñ'pólitíco-pa-
ra* afirmar, la existencia, de. falta cít’ garán- 

  tías suficientes it-los législádo.res, como''lia    
sucedido pon el pedido do fuerza, públicaj

   que en su ocasión fusión’puestas .inmedia
ta manto a disposic¡óii,del H. Señado mi el
número y proporción 'que- hahian’ sido* solí-'
cjradas.'y-que ui> obstiinto-su legitima pie-  
sencia'eq el recinto1 legislativo., esta fuá
aprovechada, pura 'obtener. fotogrñfiñsHle- los' - =

agentes* policiales ,e- Intentar- qbn. ellas Iq  
comprobación de los* qttó sé afimartv- falsa- 

  mciíto ¡late el Poder Público Nacional,’ dé
  que está Góbierúo presionaba y dificultaba  
  Ia reunión <le las Cámaras con excesoLde-.     
  .fuerzas policiales,

4J . Que por tal .motivo en una nueva re-
qu¡sitoria;dclii.crz.aq)ú.b|ica’ ftié ésta enviadá-
eii, húmero nieuoi; mereciendo tal hecho-  
úna iuterpreta’ctóii también-forzada y argu-
yé'ndfisé pórjos mismos, que se negiiba as la

\  Hl Legislatura.el concurro’policial para los
  fines' solicitados.;, como’iguaimbnte'se afirmó,,    

que dicho ¿pncurso no era prestado por el-
hecho de ilo‘poner-la-policía al servicio'de.  

  particulares que pre'teñdían re;5reseutar a
las H:“ Cámaras non - facultades otorgadas al

   margan de la lev;
   -5)1 d£ue. en el caso, presente el P. E. se di-  
  rige- a la lí; Eegíslátúrá,' co’nsidkrañdo -,qM*

  la presidencia del H. Senado ha hechb-dé-
  liberado’-iibaniiono .de su cargo al ño reali

zar nuevas,, citaciones como era. su debe^;,
colabofamioasí efizcamente. en el propósito

  obstruccionista de-, alguuos.de sus- ntiembros,.  
que expresamente lo liarT manifestado.-repe-  
tidas veces en diversos sitios■ y'tulte-: diver-
sas pqí-sonas, siepdo ya tal. propósito, pú-  
blico y notorio.              
6) . Que- cíe esta nianera lo manifestado por  
la ’Presideuéia- del H. Senado en su nota
del 14 de "Julio ppdo. y según la cual,: no  

•   habia realizado.-la, citación qué-btepia la
obligación-'de haceípor fa'l’tív de tiempo
co'u. que-recibió la comunicación del- dcGte-'    
to de- convocatoria y por estar además peu-

  diente a, resolución dé ese Cuerpo, sobre la le-
  galidad de ]a constitución de lá/ff. C.’de   

.Diputados, tal manifestación resulta.un pre
texto tau pucril como 4nadecuado pánt. jus
tificar él obstruccionismo- en que algunos de
sus miembros se encuentran empeñados de-  
liljeradamente y., de los que- forma parte--en  
su entidad .dé; cabeza 'visible, él Señor Ere;    
side-ute ile.|/17. Senado        
7) Que sin .embargo de ello, el I?. E. res
petuoso siempre do los derechos y obliga
ciones constitucionales, entiende que lia lle
gado el ’ momento de poner de manifiesto

’ .unjt vez jnás .aiite la ‘opinión-' públifia su     
propósito de que la* situación. .instifucioha     

    se-:í-egulúfice ■ pa'i'iiiliietYd'dé' lal. Pi'óS!iu.rim;y'    
eficacia deja. acción del- Gobierno-.dé Jas.  
diversas gestiones, de interés .común cómo  
de -carácter- urgente, que tfthto” necesidad- y    

  deber de desarrollar,* y para lo cuál- si bieu' 
  él tieiupo que resta de-periodo. Ordinario tc-

suttá i’iisuficientoj la couvqcatoria áfsesiones
  extraordinarias salvará es’tu'.dificuitad sega»          

a
j
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ranientd cu ti ‘éxito, al menos -pttp&lós nsjtn-.  
tos más premiosos-uii!; ya se encuentran á 
consideración-de Jas II. Caniáñis. " ‘

Por estos fundamentos y quedando des-' 
Inidadás las’ responsabilidades consiguientes.

El Gobernador:: de ■ la Provmcia.:
  DECRETA    

Art. Io—Convócase á la H. Legislatura.  
  para el°dia. ,LS del borricinte lii "horas 15 a

inaugurar el periodo de sesiones ordinarias
  del año en curso. . -A

"En caso d® realizarse-Ja asamblea.en Ja  
fecha indicada, corrésjwnde a lá’Presldehr
cia de la,.misma lí'acer fo'dasi Jas citáXsipñes

   necesarias^ hasta'’" obtener su. realización,  
dentro-del periodo d.é sesiones ordinarias’

AtL. 2“—El Cjiérpo'de Bombéeos formará   
para rendir, los honores de práctica.

Art... 3U—Cominriquéste,' pnbli'iuese.e ¡íi- 
sórtese en él R. OficiaL      

   ■Salta,' Setiembre Ll. de>920.
  CASTELLANOS  

  M. Ló.pRz_ Domínguez

Es copia: D.‘López Rey na  

    Decreto-N‘ 1046.     
    Vista Jaíñüta elevada,        Te-  ..
 fatura. dé Pplicía,    

El Gobernador de dal Prb:uincia.

    ..DECRETA:        

 'AtT. !•—Nómbrase■Comisario. de
Policía -de Campaña XLseñor San
tiago, Viila'-'Con la asignación'men-
■sual tipie fija la'-LexudeSpresñpu’ésto.  

Art: 2-—Comuniqúese.,1 publíqüe-
se y-dés.e al R. Oficial*.-.

Salta, Setiembre T7Éle J.920
      CASTELLANOS   ■

    M.<LoPEZ DOMÍNGUEZ

Es copia-'D- López Reyna    

  . Decretó’N- -T052’  
   Siendo necesario proveer la.va-  

 cáhté de'Comisárip dé‘Ordenes, del   

  Departamento - Central de Policía

6/ Gobernador be la Provincia.  

    DECRETA:
Art. i-—-Nómbrase Comisario^de

Ordenes con el carácter'de -ínteri-
  no a! señor Mayor JóseSantos, con.
antigüedad aliódercGrrieñte.y con.  
retención del cargó, que actualmeh-'

  te. desempeña como Jefe del Cuer-    
po de.Bomberos.           
- Art. 2?—1-oTnuníquese^ jiubh'que-
se y dése aLR7,Oficial.     

        Salta, Sfeti'embre JB^de 1-920   
           .CASTELLAN    

      W ALOPEZ DOMINGUEZ-      
Es copip: DALópez Reyna   

   MINISTERIO DJÉ HACIENDA

Decretó N,° 11)28    
XíistíL-las pi'ésentes. diligencias d.e._ dbña

  Rosario Avellaneda.' do.¿ Teráu .solicitando
pensión de su. extinto-esposo d'e.x Jubilado-  

    don'Ricardo. J. Terán,‘ atento Jos intormes^dé  
  la, Comisión 'Administradora de Ja Caja’de

  pensiones y ■ Jubilaciones y 'Jo dictaminado-- 
por el Señor Eiscal-&eiiern:l favorable a la;
petición,‘por cuanto día llenado la recurrente
los extremos -legales exigidos por Ja .ley de
la materia^-      

El Gobernador de la, Protíincja
      ídecretá:           

Art’. I.-—Acuérdase- a la viuda del extin-,
tu Ricardo J.^reráñ jüoñá Rosario Avellaneda
de Terán en cougurrencia de sus: lujos’íegí-  
timos, menores de edad, Raúl, Berta, Zulema, 
Carlos, Alberto -Terán y María Enisa Terái^  

' en sarácter esta de bija- uaturtll Ja pensión--  
de cu'arenta y dos pesos con cinco centavos    
M/Legal de. conformiüitd'Toñ lo dispuesto en  
los arts, 36,3 A j -U de i« Jey ■de Bonsiones

  y Jubilaciones.  
Artf ^".--Qómiinújuese, •publiquese. dése al  

 Registré. (Ricial, vuelva ir la‘cajú para su    
dumplimieuto, previa reposición del sellado.

Salta. Setiemclré 4 de J92Ó  
 ’ CASTELLANOS

   M^Lórez Domínguez. 
Es copia: C. Hcyos'      
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    Decreto N°. 1030’

Vista la renancia interpuesta por él Es
cribiente de la Receptoría General de Ren
tas Dn. José Pizarro

El Gober-nddoi* 'de la Provincia

decreta:     

Art; 1--Nómbrase Escribiente de la Recépto-
ria General, de Renías. en reemplazo-del di-
miteixte, a la señorita Elisa Büttner.

Art. 2.-Comunígnése, publiqnese y dése al
Registro Oficial.    

Salta, Setiembre 6 de 1920

    CASTELLANOS
  M. López 'Domínguez

Es copia: C.. Hoyos

Decreto N0.- W36
Vistas las diligencias de,júbila,-

cíón ordinaria practicadas por la se
ñorita Amalia Serrano, Directora

   de la Escuela de San Cárlos.
  .■ Atento, los dictámenes de la Caja

de Jubilaciones y Pensiones y deí
señor Fiscal General, favorables a
la petición formulada, • por haberse
llenado en el casó’ ocurrente , los
extremos legales exigidos,       

El Gobernador de la ■ Provincia

     .decreta:    

Árt T—Acuérdase la jubilación
ordinaria que solicita la Directora
de' la Escuela de San. Car los, seño-

    rita Amalia Serrano en mérito de
haberse llenado las prescripciones

 "que exije la Ley de la materia pa
ra el efecto, lo que comprueba de
bidamente' en estos obrados, debien-

  dó liquidarse .la-pensión respectiva,
a'razón de ciento veinticinco pesos,
con. cuarenta centavos ($. 125.40%)

'mensuales y á partir desde él 15
de Agosto, ppdp.- ......

Art. 2—Comuniqúese, publíqué-
se, dése al Registro Oficial y-vuel—

  va a la Caja para su cumplí mien
to y "efectos consiguientes.

Sálta. Setiembre 8 de 1920
” CASTELLANOS

  M. López Domínguez
Be copia: Casiano Hoyos

Decreto N.°-1037    
  Encontrándose vacante' el cargo
de Receptor de Rentas de la Pri
mera Secc. del Departamento de
Rosario de la Frontera*.    
El-P. 'IE^gíiívoq. d¿ la -.Provincia 

Decreta;,.  
'Art. 1-—Nómbrase, ál- señor

Eduardo E. Vilaró para', el deseni-  
  peño del referido cargo y déjase el.
cargo de Receptor de la. Segunda
Secc. en disponibilidad.

Art. 2 — Comuniqúese, publique-    
se y dése .al R. Oficial.’  

Salta.' Setiembre 9 dé 1920
    " CASTELLANOS  

M. López Domínguez   
Es copia-: C. Hoyos    

Decreto \N ° 1041
  .Encontrándose vacante los car
gos de Receptor de Rentas y de   
impuesto al Consumo de la 2a. Secc.
del Departamento. de Rosario de la
Frontera,-

El. Gobernador de- la Provincia    
decreta:     

Aft, 1—Nómbrase para desem
peñarlos referidos cargos a Don
Domingo F. Cornejo, quién pres-  
tará la fianza qué establece el art.
77'de la Ley de Contabilidad.

Art. 2-—Comuniqúese, .publíque-
se, dése al R. Oficial.  

Salta. Setiembre .11 -de 1920
  CASTELLANOS   

     M. López Domínguez  
Es copia: C. Hoyos  
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  Decreto N’ 1051
  Vista Jas precedentes 'diligencias
de la Vice-Directora de la. Escuela 
Mariano Cabezón de esta Capital
•Señorita Rosa Toran solicitando
pensión ordinaria, Atentólos infor
mes de Ja Comisión administradora
de la Caja de Pensiones y Jubila
ciones y lo1 dictaminado por el se
ñor Fiscal General favorable a la .
petición, por cuanto ha llenado Tú
recurrente los extremos legales exi
gidos por la Ley de la materia,
Él Gobernador de la Provincia

decreta:-
Art. 1— Acuérdase jubilación or-  

diñaría a la "señorita,Rosa Toran
Vice-Directora de la Escuela Ma
riano Cabezón,. con ’la asignación
mensuaLde ciento setenta y un pe- -

 so. % 171.00) ‘ .
Art. 2'—Comuniqúese, publíque-

se, insértese en-el Registro Oficial,   
y vuelva a la Caja para-su cum
plimiento, previa reposición 'de se
llado.     

Salta, Setiembre 17 de 1920
    CASTELLANOS

M. López Domínguez
Es copia:. C. Hoyos

Decreto N° jÓ53

Vista, la precedente solicitud que
correen este expediente N° 3834/M.  
de Da, Luisa Isasmendi de Martí
nez, pidiendo-devolución del cinco 
por ciento dé sus sueldos. que le

  fueron descontados por la Caja de
Pensiones y Jubilaciones,, en aten
ción a haber sido declarada .cesan
te del puesto en él Consejo Gene
ral de Educación; atentó los-infor-"
mes y dretámen Fiscal favorable a  
la-petición, que corre en estos obra-,
dos y,  

considerando;  

Que la Caja de Pensiones y Jú-
  bilaciones se encuentra--actualm en-;

te- sin poder, en absoluto, hacer
frente al pago de devoluciones, y
hasta tanto 'se pueda efectuar el
pago a cada riña de las solicitudes
análogas a la presente,          

El Gobernador de la 'Provincial
decreta:

Art. i°—Abónese pot’la Caja de
Pensiones y Jubilaciones, a Da.
Luisa Isasmendi. de Martínez, la
suma de ciento quince pesos con
treinta cts. (115. 30$), eqúiva-'
lentes a descuentos del 5' °/Q de sus

  sueldos. Esta devolución se liará en
  la oportunidad que la Caja se halle

en/condi cieñes dehacerla efectiva
   sin mengua de sus recursos,    

Art. 2 o—Declárase . igualmente,
  qiie con la devolución que se-onde?

na,- la señora Luisa Isásmendi de.
Martínez'pierde la„ antigüedad' qué
tenía hasta el-día de su cese, para
el caso de reingresar a • la Admn

  nistración pública.
Art. 3/—Comuniqúese, publique^

  se, dése’al Registro Oficial y vuelva
á la Caja para . su ..cumplimiento
previa resposición del sellado ’

Salta, Setiembre 20 de 1920 
     CASTELLANOS   

    M. López Domínguez  
Es cppia: C. Hoyos

Decreto N° 1054 
Vista la precedente solicitud qu^ 

corre en este expediente- N° 3 427/C.
de José T. González, pidiendo la
devolución dél cinco por ciento de
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•Sus sueJdoá-qiíe ’le‘'fueron descoji-
tadós 'por la Caja.'.de -Pensiones' y
Jubilaciones, en.atención, a .haber   

  sido -declarado, cesante . del puesto
qti.e- desempeñaba en .la Adminis-

  tracíón; atento los informes y dic-
támen ¡Fiscal favorable a . la ' peti_ 
ción, que corren en estos obrados y  

  ■GONSIBERANDÓ:     

Que la Caja de Pensiones y Ju-   
bilaciones se-encuentra actualmen
te sin poder, -en. . absoluto hacer  
frente al pago de devoluciones, jg
hasta tanto se pueda efectuar el
pago’a ;cáda una de las solicitudes
análogas a 1 apresen te,       
    El Gobernador, de lar, Provincia  

   decreta:’      
Art.- i°—Abónese por • la Caja de 

  Pensiones y Jubilaciones a don Jó
sé T.. Conzalez-la suma de; euatro-
cienÉos sesenta -y cinc® pesos con
cincuenta y '.dos cts. ’% (465.52)°, .
equivalentes a descuentos del 5
■de sus .sueldos. 'Esta devolución se'
-hará en la ■oportunidad queja - Ca
ja se .halle en condiciones de ¡hacer
la efectiva.sin.m,engua de sús récur- -

              sos. _            
Art. .• 2°-— Declárase igualmente C

que con la devolución qpe-sé orde
na, el señor-José T. -González, pier-'
de la .antigüedad, que tiene hasta’
el día de núcese, paraefcaso de; in
gresar a la Administración pública

Art- 30—-Comuniqúese, publí-
quese dése al Registró Oficial y
vuelva a la paja para su cumpli
miento, previa reposición del sellado.
       Salta, Setiembre .20 de -.1920

CASTÉEÍAN0S

      M. ¡López Domínguez
¡¡Es copia:- C. Hoyos  

'     Decreto N°1055  

> Vista Ja precedente sülicitud'que
corre en ,e.ste expediente No. 3983/ F.  
de D. José Figuerqa, pidiendo Ja de
volución del cinco por ciento de sus

 sueldos que le fueron ¿lescontados
por la Gaja.de Tencionesy Jubila-

   Ciones, en atención a haber sido de
clarado cesante del puesto-que de
sempehaba e-n-la administración-a-  
tentó los informes-y dictamen ¡ -Fis-
cal favorable a la petición .que co-  

  rrenen estos o.brados y          
CÓNSIDERAND'Ó:      

Qué la Caja dé Pensiones y Jubi
laciones -se ‘éncuentra actualmente  

   sin poder eñ absoluto hacer frente
   al pago de .déboluciones,y hasta tan-  

to se pueda efectuar el .pago a ca
da una.de las solicitudes ánálógas’
a-; la presente}        

El^GQ'b'erjvador de, la Erovincid.  

      decreta:'    
  Art. 1.—Abónese por la Caja de

pensiones y Jubilacione_s,á D. José
Figügroa, Ja.sm'ma’de TRESCIEN
TOS SETENTA Y TRES PESOS  
CON SESENTA Y ; DOS cts.

; (373.62,) equival enJe-s -a*déseu en tos  
del 5 "/<> de sús sueldos.Esta-devo
lución sellará-.en Ja oportunidad  
que -la Caja se hallgfeir condiciones
de hacerla efectiva sin-'mengua, dé  
sus recursos.              

■Art. 2.-Declárase igualmente que
c‘on la devolución que se, ordenare!

, señor José Figueroa, pierde la anti
güedad qué tenia hasta el, dia-de su
cese, para el casó de reingresar ala
Administración pública. .  

Art. S.-Comümqiiese^publíquese^
dése al Registro Oficial y vuélva a  
la Caja para su cumplimiento, pre
via reposición del sellado. !

   Salta’,’ Setiembre 20 de 1920 ’ 
CASTELLANOS

.     M. .López Domínguez
 Es cópía: C. Hoyos  

Gaja.de
una.de
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Decreto N-.° 1056 
Salta, Setiembre 20 de’.1920

Vista la precedente solicitud que
-corre en este expediente N.° 4606
I), de don. Abrahám Diez Gómez,   I 

  pidiendo devolución, del cinco^por
-ciento que le fueron descontados

Art; 3.0—Conruníquese/ publí-
  quése, dése al Registro Oficial y

¡' vuelva a la Cajá.para su cumplí-’
’ miento, prévia reposición de sellado.

        CASTELLANOS
      M. López Dimingdííz.

Es copia:- Casiano Hoyos
  por la Caja' de Pensione^ y Jribi-

lacio lies, en atención a haber sido
declarado cesante del puesto-de Co- •
misario'de Policía del Departa
mento de Alüa; atento los infor
mes. y dictamen Fiscal favorable a
•la petición, que corren eii estos
obrados y.       

considerando:

Que la-Caja de Pensiones-y Ju-
  bilaciones se encuentra actualinen-.

  te sin poder en obsoluto’ hacer  
  frente, 'al pago de devoluciones, y

hasta,tanto se pueda efectuar el
pago a cada una de las solicitudes
■análogas a la presente,

El Gobernador de la. Provincia  
  decreta:    

 Art. i.'“—Abónese por la'Caja
de Pensiones’y Jubilaciones, a doii
Abrahám .Diez Góinezj la-suma de’
seiscientos setenta pesos ( $ 670

  ^.j; equivalentes a descuentos del
.5.^ 'de sus sueldoá. Esta devolu-
ción se hará en la oportunidad  
que la Caja se’halle en condiciones
de hacerla efectiva sin mengua de
sus recursos.   

Art. 2.0—Declárase 'igualmente
que con la devolución ordenada, el
señor Abraham Diez Gómez,pierde
la antigüedad que tenía hasta el
día -de su- .cese, para’ el caso de
reingresar a la Administración pú
blica.

Decreto NA 1057
Salta, Setiembre 20 de 1920’.

Vista la precedente solicitad que
corre en este expediente N.° 2980-
F. de D. Mariano Figueroa, -pi
diendo la devolución de cinco por

. ciento de sus sueldos que le fueron
descontados por la-'Caja de Pensio
nes y Jubilaciones, en atención -á 
haber sido declarado cesante del
puesto qnet desempeñaba en la Po
licía dé esta Capital; atentó ios in
formes- y difamen Fiscal .favorable   

■ á la petición, que corre eii estes
obrados y        

  CONSIDERANDO:  

Qué la Caja .de Pensiones y Jq-
bilaciones se encuentra actualmen
te sin poder.en absoluto hacer fren-  
te al pago dé devoluciones, y-has
ta tanto, se pueda efectuar el pago
a- cada .una dé las solicitudes ana-  
logas a la présente,

El Gobernador de la Provincia.
      decreta:  •                

  -Art i.°'—Abónese por la Caja  
dé'Pensiones y. Jubilaciones, a* don-    
Mariano Figueroa la suma de do^-  
.cientos setenta y éinco pesos con  
setenta ctv. ’ 27$.7ÓrT%):.equi-  
valente a sus descuentos ..del 5
de sus’ sueldos. Esta devolución se
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.barájen. la oportunidad qué la' Ca-
ja se halle en condiciones de haber
la; efectiva sin,mengua, de sus' re-. 

  cursos. ■  
A.rt, 2.°—•'Declárase igualmente 

  que.- con la devolución ordenada, el
señor ’ Mariano Figuéroa, - pierde
la antigüedad que tenía hasta el;
día de su ceso, para el caso, de'
reingresar a la ádministracioiLpú-

... bli          
‘Art. 3.0;—Comuniqúese, publí-

    quese, dése al Registro Oficial y
vuélva a la Caja pára . su cumpli-   
miento, previa reposición de sellado.

     CASTELLANO  

     M. López Domínguez
Es copia: Casiano -H-oyos- 

      EDICTO^
    SUCESORIO.—El señor .juez

de primera instancia ,, de segunda
  nominación, doctor,. Alberto Meñ-
dioroZj ha dispriesto se cite,.- llame .

  y emplace por el término .de trein
ta días, contados, desde la primera
publicación del presente, a todos los .

  que se consideren con derecho a, los
.bienes dejados por fallecimientb de

    ©OBjjósé G. Jáwegw y-Da. Rosa ’
Bemgífór Figueroa J/iSía, -Jy'á sean
corno herederos, o acreedoresJ para

_que dentro de dicho término com
parezcan a deducir sus acciones .en
forma por ante este juzgado y se-/
cretaría del que suscribe, bajo los '
apercibientes de lo que - hubiera lu
gar poír. derecho. /-Salta, Setiembre
■6/de-1930.      

     Jdan-Ramón: TulaJ Secretario 

SUCESORIO—El- sen01- juez de Ia ins
tancia, de segunda . nominación,'doctor’
Alberto Mendioroz, lia-dispuesto se cite,
llame, y emplace por el término de trein-   
tá .díasi contados desde la primera pu
blicación del presente, a todos los qjm
se consideren coi/derecjfo a los bienes. 

  dejados por fallecimiento de Petrona Aria-
  ¿«a y Juan ¡Bautista Sajama ya sea como
her ¿dejos, para- que dentro’ de cucho ter
mino comparezcan a deducir-sus accio-

 nes en forma por ante éste juzgado y
    secretaría del que suscribe, bajó aperci

bimiento' de lo cine hubiere lugar por
derebho.—Salta, Octubre 4'de 1920;
  Juan-Ramón- Ti da, ’E.8.  

SUCESORIO—El señor Juez de Ia Iñs-   
tancia de segunda nominación, doctor  
Alberto Mendioroz. ha dispuesto sé cite,-
llame y emplace por el término detrein-
ta.días contados desde, la palmera publi
cación del presente, a todos los que se

-consideren con derecho a los 'biene's de
jados por Tallecí miento, dé Josefa» taxi
de Smitcli ya sea como herederos a aeree-’    .
dores, para-que dentro de dicho térmi
no comparezcan a, deducir-sus acciones .
en forma ante este-juzgado y secretaría  
del qué suscribe bajo apercibimiento ¿de _
lo que hubiere lugar por derecho;—Sal-  
ta, Setiembre 3 de 1920. .. ' ’ "

Juan Ramón Tula,- E.,8.

SUCESORIO—Habiéndose declarado
abierto él juicio sucesorio de D. Elíseo  
Briznóla por auto de fecha diez.y séis del
corriente mes y año, del señor, juez-' de
1a .instancia y 3a nominación, doctor. Hum
berto Cánepa; se cita, llama y emplaza  
a todos los. que-.,se consideren coñ algún-  

/derecho a esta sucesión, se presénten á  
hacerlos valer dentro de! término de
treinta días bajo apercibimiento, de lo
que hubiere lugar en derecho. —Sólita,
Agosto 1.9dé 1920.          

Ricardo N. Messones E:-8.    
. . ' : . _____________          .

REMATES
     

_________________„         ________________________
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Ror Enrique Sy 1 vester
  Por disposición del señor juez

  de primera instancia doctor. Alber-L
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to Menclíoroz, y como pert:euecieu.-■ ,
te aT-juicicude Jorge .A. Palacios '
contra M. Adolfo Agote, venderé
•én público re.mate el día acude Oc- ¡
tubre del corriente año, sin base ú {
al contado, en el escritorio'de los '
señores Sosa y Lona,: calle Alsina,’
esquina Bouleyard Jd'elgrano,. a jas
10 de la mañana,-lo siguiente: ;
  i Máquina de enfardar alfalfa ■
•en' nial estado.
    x-2 Muías viejas.  
  i Caballo colorado viejo.  
  i idein ’picasq viejo.-  

  Todo, se encuentra en Puerta de      
Díaz (Coróne! Moldes) en poder-
del depositario’ señor Nicolás
Marcheua, dónde serán entregados/      

  Salta, Octubre 6. de -: 19-27       
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